
REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 1 ~ 7 DEL 2007 

16 ASO 200 
Por la cual 'se Unifica la Capacidad Transportadora a la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C." NIT 800108272-4 . 

.. 
·LA DIRECTORA TERRITORIAL BOYACA DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso d e sus facultades legales y en especial las conferidas por las leyes 105 de 1993, 336 de 
1996, los Decretos 2171 de 1992, 171 de 2001 y 2053 de 2003 y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que po r Ley 105 de 1993, corresponde al Estado, la planeación el control la regul ación y la 
vigilancia del transporte y de las actividades a él vinculadas. 

Que mediante resolució n número 117 del 10 de junio de 2004, se le autorizó el cambio de grupo de 
los vehículos autorizados en la ruta TUNJA-TURMEQUE Y VICEVERSA VIA VENTAQUEMADA a la 
empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C." y le 
modificó la Capacidad T ransportadora para la prestación del Servicio Público de Transporte 
T restre Automotor de Pasajeros por Carretera, quedando dentro de los siguientes límites: 

, UPO 

B 
c 

CAP. MAXIMA 
23 
29 

4 

CAP. MINIMA 
19 
24 

3 

Que con resolución núm ero 1731 del 4 de Mayo de 2007, se le autorizó la prestación del serv icio 
d e Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera en las rutas: 

SIMIJACA-BUENAVISTA (VÍA EL RAMAL-ELCRUCERO) Y VICEVERSA 
Clase de vehículo Automóvil 
No. de Vehículos Mínimo 1 Máximo 2 
CHIQUINQUIRA-SUSA (VIA PRINCIPAL) Y VICEVERSA 
Clase de vehícu lo Automóv i l 
No. de Vehículos Mínimo 1 Máximo 2 
Clase de vehículo Microbus 
No. de Vehículos Mínimo 1 Máximo 2 
CHIQUINQUIRA-SIMIJACA (VIA PRINCIPAL) Y VICEVERSA 
Clase de vehículo Automóvil 
No. de Vehículos Mínimo 2 Máximo 3 

Que la resolución número 1731 del 4 de Mayo de 2007 fue confirmada en apelación a través de la 
resol ución número 855 del 7 de marzo de 2008, en donde se asignó entre otras a la empresa 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES " LOS DELFINES O.C." la siguiente 
capacidad: 

CLASE VEHICULO 
Automóvil 
Microbús 

CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 
4 7 
1 2 

Que mediante radicado núm ero 3620 d el 7 de Julio de 2008, el representante legal de la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES "LOS DELFINES O.C.", sol icitó la 
unificación del parque automotor asignado a la empresa, acogiéndose al artículo 51 del decreto 

1 de 2001. 

uuc el articulo 50 del decreto 17 17 de 2001 señala: " RAClONALIZACION. Con el objeto de 
posib1/11ar una eficiente racionalización en el uso de los equipos, la asignación de la clase de 
vehículo con la cual se prestara el servicio, se agrupara según su capacidad así: 

• GRUPOA: 
• GRUPO B: 
• GRUPO C: 

4 A 9 PASAJEROS 
10 A 19 PASAJEROS 
MAS DE 19 PASAJEROS" 



-· 

1 1 1 2 6 AGO 2008 
RESOLUCION No. ___________ DEL _____________ HOJA No.2 

Pur In cu.i l se Unifica la Capacidad Transportadora a la empresa ORGANIZACIÓN COOPERATIVA 
DE TIU\W,PCJIH/\DORES LOS DELFINES " LOS DELFINES O.C." NIT_800108272-4 __ 

/y 11i1/111c11tc.: el art iculo 51 del mismo decreto establece: "UNIFICACION AUTOMA TICA. L as 
c111¡JI c..•s¡i.; poJril n unificar la clase de vehículo autorizado en cada una de las rutas asignadas, de 
..i cucrdu cu11 /u s Grupos antes señalados, así: 

/,U TOMO VIL - CAMPERO - CAMIONETA 
1.i,CJ:1J.J US - VI\NS 

, / , 1 - l •L,5. 

GRUPO A 
GRUPOS 
GRUPO C 

1 .', ... 1 l - t ,.;11 el objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos 
• • 1 JS, /,1s 1..111µres,1s podrán despachar en los diferentes horarios, indistintamente cualquiera 

\., l .i~ d.ises e.le vehículos que tiene autorizados. " 

Out• es te Despacho considera que la solicitud presentada por la COOPERATIVA DE 
ílV\N :3 1'UI{ I 1\UOHCS LOS OELFIN CS " LOS DCLFINES O.C.", se ajusta a lo preceptuado por el 
l)., , r c lu 171 de 200 1 y se c.J eue proceder a unifi car la c.ipnciciad transportadora la cun l quecJ.iril nsi: 

lj,{l': 1 <.1 VI II IC:U LO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 

I •• LIIH.; ¡\ 

l ; o :J 
. 1'; 

23 
25 

3 

30 
31 

4 

.. 1:t•I ;t-1·11nnle expues to, este Dr>spacl10 

RES lJ EL V E: 

, . 1 l LU I'I, IMLHO.- Autorizar la Unificación de la Capacidad transportadora asignada a la 
Cuvl [({A flV/\ DE TRANSPORTADORES LOS DELFINES " LOS DELFINES O.C." NIT 800108272-
4, par .1 o prc1~ loción del s~rvicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por 
c;1rrutl.!ro, tlu con formicJ.icJ con lo estalJlecido en los artículos 50 y 51 del decreto 171 de 2001, la 
cu ;il que;d,11.·1 cumprcnciicJ.i dentro de los siguientes límites: 

Gl.:UPO VLI IICULO CAP. MINIMA CAP. MAXIMA 

Gr ll(JO /\ 

l jru¡uLl 
,...; • l ¡,o e 

23 
25 

3 

30 
31 

4 

i. ·1 ·L u c,rc ur~ oo.- Notificar el contenido de la presente resolución al representante legal de 
1 . , 1 ,v ,\ LE TR/\NSPORTADORES LOS DELFINES " LOS DELFINES O.C.", con domicilio 
, .1 v r cntal lfo.1-18 de la ciudad de Tunja Boyacá, de conformidad con los artículos 44 y 

l ·-"'J . C011tcrH .. ioso Administrativo. 

J..I{ 1 iCULO l ERCERO.- Contra la presente Re:;olución proceden en la vía gubernativa los recursos 
de reposición ante la Dirección Territorial 13oyacá y el de apelación para ante la Dirección de 
Tr ..111s porl 1- y Tr-1nsilo del Ministerio de Transpor te . 

, : • ,:1<.1 u= Tf•MJSF.iRt[ 
·; i 1 ::· (Tr)r~!AI. BOYAC/1 

NOTIFIQU[SE Y CUMPLASE 

fl1oyuc1 , e, c,li ;i M. 
h lcVtSÓ: ( 1 11,1 C . 
1 cc; l1.1 ; :;'L,.,t,,2008. 
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